
Cuarto : En todo caso se respetaran rasantes y

alineaciones y el acabado de las aceras no podrá

tener diferencia de rasantes por defecto o por exce-

so.

Quinto:  Siendo el castillete una construcción

sobre altura máxima permitida no se pueden ejecu-

tar sobre éstos instalaciones - como aparatos de aire

acondicionado- o elementos volumétricos -como

depósitos- que produzcan cuerpos opacos de mayor

altura.- si se pueden colocar elementos de reducido

volumen como antenas.

Sexto: La CGP (Caja General de Protección) no

podrá sobresalir del plano de fachada

Septimo :  El plazo para comenzar las obras será

de seis meses a partir de la notificación del Acuerdo

de concesión de licencia, no pudiendo quedar inte-

rrumpidas por un periodo superior a cuatro meses,

siendo en todo caso la duración máxima de las obras

de doce meses desde el comienzo de las mismas,

sin contar el periodo de interrupción.

Transcurrido el plazo de seis meses para el inicio

de las obras, sin que éstas hayan comenzado, se

producirá la caducidad de la licencia otorgada, de-

biéndose solicitar nueva autorización municipal para

su realización.

Octavo Advertir al Promotor de las obras de la

obligación legal de solicitar y obtener la preceptiva

"Licencia de Primera Ocupación y Utilización del

Edificio" una vez finalizado el mismo y emitido el

Certificado Final de Obras por los Técnicos Directo-

res de las mismas, como requisito previo a la

iniciación del uso para el que está previsto.

Noveno : Conforme con Bando de la Presidencia

de fecha 17 de diciembre de 1.999, durante la

ejecución de las obras, se deberá disponer en lugar

perfectamente visible desde la vía pública, un cartel

de 120 m. de alto por 80 cm. de ancho, ejecutado en

PVC o chapa galvanizada, sin bordes cortantes y

debidamente anclado a elementos sólidos que impi-

dan el desprendimiento por viento u otros fenómenos

meteorológicos, en el que, sobre fondo blanco,

constarán : situación y clase de la obra, el número

de la licencia y fecha de expedición de la misma, los

nombres del Promotor, Empresa Constructora y

Técnicos Directores.

El incumplimiento de estas disposiciones dará

lugar a un procedimiento sancionador, indepen-

dientemente de las medidas previstas por la Ley

ante las infracciones urbanísticas.

Décimo: En cualquier afectación sobre los ele-

mentos de alumbrado público, deberá ponerlo en

inmediato conocimiento de la Consejería de Fo-

mento, Juventud y Deportes, Dirección General de

Obras Públicas , para que determine las medidas

a adoptar, siendo por cuenta del contratista la

reparación de los servicios afectados.

Undécimo: No podrán comenzar las obras has-

ta que se haya solicitado y obtenido la correspon-

diente licencia de ocupación de vía pública, cuan-

do ésta sea precisa, y hasta que dicha ocupación

cumpla todas las normas de accesibilidad.

Duodécimo.-Se hace advertencia de la obliga-

toriedad de observancia del total de condiciones de

la licencia, haciendo constar que el incumplimien-

to de cualquiera de ellas podrá dar lugar a la

paralización y precintado de las obras.

Lo que le traslado para su conocimiento y

efectos, significándole que:

1. Antes del inicio de las obras, caso de utilizar

contenedor para las obras, deberá solicitar la

correspondiente licencia de ocupación de vía públi-

ca, para lo cual deberá dirigirse a la Dirección

General de Obras Públicas, dependiente de esta

Consejería.

2. El importe de la tasa por licencia urbanística,

que asciende a la cantidad de  0,00 € , deberá

hacerse efectivo en la ENTIDAD BANCARIA

UNICAJA, para lo cual deberá personarse previa-

mente en el NEGOCIADO DE RENTAS Y

EXACCIONES, sito en Avenida Duquesa de la

Victoria s/n, Edificio Cruz Roja , donde se retirará

la correspondiente Carta de Pago.

La forma de pago se realizará conforme a lo

establecido en el articulo 60 de la LGT, de 58/2003,

de 17 de diciembre.- El plazo para el pago en

periodo voluntario de la deuda será el siguiente:

. Si la notificación de la presente liquidación se

realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
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